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La abogada además es la socia principal del estudio Hübner & Raveau Abogados.

·

Gobierno designa a la
consejera Ana María Hübner
como presidenta del CDE
La consejera fue designada en 2007 por la exmandataria Michelle Bachelet
y sucederá en el cargo al expresidente del organismo, Raúl Letelier.

Juan Manuel Ojeda

El Consejo de Defensa del Estado (CDE)
tiene nueva presidenta. Luego de que ter-
minara el periodo del consejero Raúl Lete-
lier, el Presidente José Antonio Kast eligió
a la consejera Ana María Hübner como la
nueva líder del organismo.

Hübner es Universidad de Chile. Su nom-
bre es de carrera al interior del organismo.

Se ha desempeñado como abogada del
Consejo de Defensa del Estado desde 1991.
En 2006 fue designada abogada conseje-
ra suplente, cargo que ejerce como titular
desde 2007 cuando la designó la expresi-
denta Michelle Bachelet.

Entre 2003 y 2009 ejerció como profeso-
ra de derecho civil en la Escuela de Dere-
cho de la Universidad de Chile. Esa misma
cátedra también la impartió en la Univer-
sidad Diego Portales (1987-1996) y en la
Universidad de Los Andes (1997-2002).

"Este nombramiento nos llena de alegría.
Es un claro reconocimiento a su destacada

trayectoria en el consejo y que solo puede
enorgullecer a todos los funcionarios y
funcionarias que formamos parte de él",
dijo el exconsejero Raúl Letelier en un co-
rreo interno al CDE.

"Felicito a Ana María y le deseo el mayor
de los éxitos en la conducción de esta cen-
tenaria institución", cerró el expresidente
Letelier.

Si bien en algún momento se evaluó que
el consejo fuera presidido, otra vez, por el
consejero Juan Peribonio o por la conseje-
ra Mariana Valenzuela, el Presidente Kast
finalmente optó por Hübner.

Hübner es abogada de carrera en el CDE,
pero además tiene una larga trayectoria
como abogada de un estudio privado de
abogados. De hecho ella es la fundadora en
1982 -y socia principal- de Hübner & Ra-
veau Abogados en donde trabaja con tres
hijas. Según la página web del estudio, la
firma en un primer momento se especiali-
zó en temas comerciales y civiles.

Ana María Hübner actualmente integra
el comité civil del Consejo de Defensa del
Estado. En esa instancia comparte con la
consejera Paulina Veloso, quien preside
dicho comité, y el consejero Carlos Mac-
kenney. Quienes la conocen, comentan
que Ana María Hübner es una consejera
de bajo perfil, caracterizada por su per-
fil técnico y con amplio conocimiento en

el organismo que deberá presidir por los
próximos años.O

"No han encontrado dónde llevarlos": ministra Chomali revela
que existen mil pacientes en situación de abandono en hospitales

La ministra de Salud, May Chomali, re-
veló este lunes que existe "abandono"
de 1.000 pacientes sociosanitarios hos-
pitalizados, que ocupan camas y que los
centros asistenciales han "hecho todo el
trabajo por tratar de llevarlos a sus casas y
no han encontrado dónde llevarlos".
Chomali se refirió al tema en la comi-

sión de Salud del Senado, donde expre-
só que la situación comenzó a analizarse
desde la semana pasada, llegando al nú-
mero de pacientes que ocupan camas y
que no tienen un lugar donde llegar tras
el alta médica.

"Tenemos 1.000 pacientes socio-
sanitarios", dijo Chomali, añadien-
do que equivalen a dos hospita-
les enteros con sus camas ocupadas. lo que fuera. O sea, eso es abandono", ex-
"Nuestros hospitales han hecho todo el plicó la ministra Chomali.
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trabajo por tratar de llevarlos a sus casas
y no han encontrado dónde llevarlos. He
pedido que hagamos un cruce, porque
yo les puedo dar por firmado que un
porcentaje no menor de esa familia está
recibiendo la PGU (Pensión Garantizada
Universal), o la, digamos, la jubilación o

Comienza preparación de juicio oral por megaincendio:
tribunal mantuvo prisión preventiva de cuatro imputados

Este lunes se dio inicio en el Juzgado de
Garantía de Valparaíso a la audiencia de
preparación del juicio oral por la causa
que se origina en el megaincendio en Val-
paraíso de 2024, que dejó a 139 personas
fallecidas y más de 4.000 casas afectadas.

Esta primera jornada se revisó la prisión
preventiva de cuatro imputados, la que
terminó por ser mantenida por el tribu-
nal, según detallo el fiscal Osvaldo Ossan-
dón. "Cuando se fija la prisión preventiva,
es por un tema de seguridad en base a los

fundamentos que se hicieron.
Después, la ley establece que cada cierto

plazo tiene que revisarse necesariamente
si esos fundamentos se mantienen. La si-
tuación fue que hoy día no había ningún
cambio en esos fundamentos y se mante-
nían", detalló Ossandón. También se re-
visó una solicitud de abandono de ciertos
querellantes por parte de las defensas, ya
que no habrían llegado a la audiencia de
preparación del juicio oral. Esta petición
continuará revisándose el martes.

Descartan amenaza de
bomba en sede del
DUOC UC Valparaíso

Un aviso de bomba llevó a la evacuación
de los estudiantes de los edificios Brasil 1
y Brasil 2, del DUOC UC de Valparaíso. El
hecho se habría producido en la tarde de
este lunes, según informó posteriormente
Carabineros, luego que un estudiante del
establecimiento educacional enviara a tra-
vés de WhatsApp un escrito dando aviso
de esta situación. Frente a esta amenaza,
según informó DUOC UC Valparaíso a tra-
vés de redes sociales, el recinto educacio-
nal activó los protocolos correspondientes

y evacuaron la sede de Ingeniería de esta
casa de estudios. Finalmente el equipo
GOPE descartó la presencia de cualquier
artefacto explosivo.

Tribunal decreta prisión
preventiva para tío de
Francisca Millahual

El Juzgado de Garantía de Temuco decretó
prisión preventiva para Emanuel Ochoa,

tío e imputado del femicidio de Francisca
Millahual, joven estudiante de veterina-
ria que fue encontrada sin vida el pasado
lunes 6 de abril en la capital de la Región
de La Araucanía. La joven, estudiante de
la Universidad Santo Tomás de Temuco,
se encontraba cuidando la casa mientras
su abuela estaba de viaje. Al regresar, la
dueña de la vivienda descubrió el cuerpo
sin vida de la víctima envuelta en mantas.
Tras la audiencia, el tribunal acogió la so-
licitud del Ministerio Público, decretando
la medida cautelar más gravosa y fijando
un plazo de investigación de seis meses.
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